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) de Valores unitarios de las tierras y su . distribucidnen el término
de FUENTE TOJAP, que los Ingenieros del Servicio elevan a de-
)nto resultado de la Rivisión del Catastro.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre '. . . .
Sais meses. 	 36
Un ario 	  66

	

Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 Id.. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. ,.de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últhhos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por Lita de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Juliei de 1924.
Artículo 20.—Las egt. idades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y loä suple-
mentos que hlya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo disptieeto en la regla octava del artículo de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instaneia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesefas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 'Ptas.

Trimestre. . , . 18
Seis meses. . 	  30
Un ario 	  54
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C—Las Leyes obligarán en la Península, o
ates, Canarias y territoric¡s de Africa suje-
slación peninsular, a los veinte días de su

sde hecha la promulgación el día en que
iserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

si en ellas . no se dispusiere otra cosa.

Eitado). 
2.13 —La ignorancia de las leyes no excusa

Asilado 
¡miento.

su cunriP I
3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

Ait(culo 
¡eren lo contrario. — (Código civil vigente).

dispus 

/órdenes y anuncios que se thande publicar
Lis leyes 

,ETINE S OFICIALES se han de remitir al
los 8,0L'deja  provincia, por cuyo conducto se pasa-

Ceenhadoi[tares dejos mencionados periódico.
a los'ed 

26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).(Pli. 00

llf 	 11{ 	 111011111 litliilül

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 3.37•7

Clases
Hectáreas Areas

	

ria riego de pie. 	

.Cereal... 	

.Cdreal.. 	

Cereal..

'Cereal .. 	
'Ulivar

Olivar .

Olivar . 	
Olivar

Otivai . 	

Almendra l. 	
Pedid' 	

Iaroductivos 	

Total superficie flti I • 	 • • '
Viasdee omunieación, etc.

TOTAL GENERAL 	

Contra estos valores, podrán los interesados formular reclamaciones
Jefatura Provincial del Servicio, dentro del plazo de quince días.

:-Örd)ba 15 dé Septiembre de 1947.—El Ingeniero Jefe Provincial, Anto-
..=Ci G. Pedraza.

A este concurso podrán acudir -lo-
dos los españales en quienes con-
curran las siguienies condiciones.

a) Ser varones mayores de 25
años, sin exceder de los 45 al anun-
ciarse el concurso. Cuando los con
cursants sirvan con carácter interino
las própias- plazas anunciadas,
quedarán dispensados , de dicho li-

mite de edad.
b) Tener buena conducta en to-

dos los ordenes y carecer de ante-

cedentes penales.

c) Ser vecino de la localidad don-
de redique la Carteria o de alguno
de 'los puntos servidos por Peatón o
Agente. Serán preferidos aquellos
que .acrediten más tiempo de_ resi-
dencia.

Los solicitantes .' habrán de Some-
terse a un examen, que comprerfde-
rá un ejercicio de escritura al dictado
y de resolución de una operación de
las cuatro reglas fundamentales de
Alitmética, y otro oral, consistente
en la lectura de un manuscrito y con-
testar a varias preguntas sobre ta-,
rifas y elementos de Legislación de
Correos relacionados con el servi-
cio que los Agentes rurales hdn de
realizar. La 's instancias debidamente'
reintegradas se dirigirán al Ilustrísi-
mo Sr. Director General de Correos
y Telecomuniwción, en el plazo de .
un meS, a contar desde el ,dia 19 del
actual, debiend e. presentarlas en las
Oficinas de Correos_de Baena, Cór-
doba, Hinojosa, Palma del Rio, PO,*

sacias y Villanueva de Córdoba, dé
las que respectivamente dependen.
los servicios sacados a concurso-
examen, y cosidos a ellas y debida-
mente reintegrados los documentos
siguientes:

1. 0 Certificación de buena con-
ducta, pública y privada, expedida
por el Alcalde de la localidad donde
resida el iffieresado.

2.° Certificación negativa del Re-.
gislro de penados y Rebeldes.

3. 0 Certificación negatiVa del acta
de nacimiento, legalizada para los
nacidos fuera e la circunscripción
de la Audiencia Territorial a que per-
tenezca - el servido rural solicitado.

4.° Certificación de residencia,
expedida por el Alcalde de la loca-

lidad.
Los individuos acogidos a la Ley

de reserva de plazas justificarán su
condición con los correspondientes
certificados, y los interinos, con el

,:expedido por la Administración -Prin-
cipal de que dependa el cargo que
desempeñan.

El plazo de admisión de instancias
con todos sus documentos terminará

indefectiblemente el día 20 del pró-
ximo mes de Octubre.

Las plaz.as sacadas a coneu irso-
;examen •e9 esta , provincia son las
siguientes:7

Córdoba. - Peatón de las afúeras
de La Carlota, con obligación 'de
cambiar en La' Carlota y servir, j.in
día, á la Aldea de las provincias, Ca-
mino de las provincias, Santaella,
Camino del Rincon, Cañada de la
Mojiana, cruza el camino de la Cruz
y el de La Carlota a La Rambla, Aldea
del Rinconcillo, Camino de la Carlo-
ta a la Victoria, las Casillas; carie-
Iera genarat de Madrid-Cádiz (Kilo-
metro 31) y Aldea El Garabato, y al
día siguiente, la Aldea de laS provine
vincias, Arroyo del El Garabato, Ca-
mino de ids Algarbes, Casas del
Conde de Valverde y de Pablo Jaén,
Camino de La Carlota a Santaella,
Camino de Escarramán, Camino de
los Algarbes, Casa de las Monjas,
Casa de Julian Miranda, Chozas de
José Gálvez, Arroyo La Cabra, Ca-
sa del Zurito, Huerta de Guiray,
Molina Guiral, ,, Arroyo del Gara-
bato, Camino de Fuente Palmera a
La • Cadota yLa larnbla y carretera
Madrid-Cádiz cerca del Kilómetro
434 (11.5 Kilometros de recorrido y
haber anual de 2.300 pesetas.)

Cartero Rural de la Estación . de
El Higuerón, con obligación de darn-
biar al paso de las expediciones
ambulantes Omnibus Córdoba-Sevi'-
11a, Corred Andalucia y servir -alrre-
-dedores de dicha Estación (cuatro
hora§ L:e servicio y haber anual de
1. 460 pesetas.) 	 -

Cartero Rural de Puente Viejo, con
obligación de ctímbiar al paso de la
exclusiva de Córdoba a La Carlota
y servir todas las ennades de la
población y Caserios de los contor-
nos(dos horas' de servicios y haber
anual dé 730 pesetas.)

_Baena. - Cartero peatón de Bae-
na (Barrio de la Estación), con obli-
gación de cambiar en Baena y ser-
vir los Silos, Barrio de la Magdale9a,_

Barrio del Tinte y Calle Carretera de
Castro del 1-2to (5 Ki lomeiros de re-

CULTIVOS
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BOLETIN OFICIAL

corrido una hora de servicio y haber
anual de 1.365 pesetas.)

Hinojosa. .7• Peatón de las Afueres
de-Hinojosa del Duque, con la obli-
gación de cambiar con las lineas ex-
clusivas y servir los barrios del Pi-
lar, San Gregorio y parajes (4.89 Ki-

\ lometros de recorrido y haber anual
de 900 pesetas.

Palma del Rfo.- Peatón de la Es-

tación de Hornachuelos a Las Esca-

lonjas, Moratalla, Nublos, El Ca-

rrascal, y el Burero (5 Kilómetros de
recorrido y haber anual de-1.000 pe-
setas,)

Posadas.--Peatón de las afueras
de Posadas con obligación de verifi-
car las siguientes expediciones dia-

. rias de ida • y vuelta.
na A la Estación ferrea, para cam-

biar al paso del Omnibus descen-
dente de Córdoba a Sevilla.

2. a A la Estación férrea para
cambiar al paso del Omnibus de Se-
villa-Córdoba.

3.' De Posadas a la Huerta del
Toro, Casillas de Chifle, Fábrica de
Papel, Fábrica de Electricidad de
AlborS y Mengemor, Los Puentes,
El Cercado, Molinillos, Huerta del
Fontanar, 1-tuerta Medrano, Casilla
del- Tonto, Menestrales, Almacenes
de Peñarroya, Almacenes Mina de la
Plata y Fábrica de Jabón Mananara.

4. a A la Estación férrea, para
cambiar al paso del Ambulante Co-

•rreo descendente de Andalucia.

5. a De Posadas a Huerta de Or-
tega, Huerta de Corucho', Huerta de
Las Fernández, Huerta de Simón,
Huerta de Juan Alamo, Huerta de

Moreal, Huerta de Figuritas, Huerta
de Gaitan, Huerta de Villarrosa y

Casilla de la Plata.
6.a A la Estación férrea para -

cambiar al paso de las expediciones
Ambulantes del Correo Ascendente
de Andalucia.

7. a De Posadas a Huerto de Gri-
¡lo y La Barca.

8. a A la Estación férrea para
cambiar al paso del Omnibus As-
cendente de Córdoba a Sevilla (ha-

• ber anual de 2, 700 pesetas.)

Villanueva de Córdoba.—Car-
fiero Peatón de Venta de Azud, con
Ja obligación de .cambiar én Carde-
ha (7.350 Kilometros de rrecorrido,
una hora de servicio y haber" anual
de 1.765 pesetas.).

La fecha de celebración en esta
Principal del examen a que cada so-
licitante ha de someterse le será co-
municada con la antelación debida.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimienlo. -

Córdoba 1 9 de Septiembre de
1947. - El Administrador Principal. -
Rafael de Montis y Lara.

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 3.431

Don Francisco Salto Padilla, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Pule Córdoba.
'Hago saber: Que hallándose con-
feccionado el Padrón original de
Riqueza Urbana de este término

ta

Municipal, para el próximo ejercicio
de 1948, la.copia del mismo y tam-
bién fa lista cobratoria, se hace públi-
co por medio del presente que
mencionados documentos, quedan
expuestos al público en esta Secreta-
ría Municipal por término de ocho
días hábiles, que empezarán a con-
tarse desde el siguiente día, al en que
aparezca su publi,..ación inserta en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, para que durante dicho plazo y
horas hábiles de oficina, puedan ser
examinados por cuantos gontribuyen
tes lo soliciten y presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes a
su derecho, fundamentándose única-
mente sobre errores de nombres y
apellidos de aritmética *o de copia.

Lo que hago público para general
conocimiento de los contribuyentes
interesados en mencionados padro-
nes" y lista ccbraioria.

Rute 18 de Septiembre de 1997. -
El Alcalde, Francisco Salto.

POSADAS

Núm. 3.481

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que encontrándose terminadOs de

confección los Padrones y listas co-
bratorias de Urbana para el próximo
ejercicio de 1.948, se anuncia al pú-
blico por medio del presente y tér-
mino de ocho días hábiles a fin de
que los contribuyentes en ellos CO rn -

prendidos, puedan examinarlos y
aducir contra los mismos las recia--
maciones a que se crean con de-
recho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
Posadas 22 de Septiembre de 1,947.
- Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 3.484

El Alcalde de Puentetenil, hace sa-
ber:-
Que confeccionado el padrón y

listas cobratorias de la riqueza Ur ba-
na para el año 1948, se pone en co-
nocimiento de los señores centribu.
yentes, que dichos documentos, cine-
dan expuestos al público en esta Se-
cretaría (Oficina de Amillaramiento)
por el plazo de 15 días, para que
puedan ser , examinados y producir
las reclamaciones pertinentes en su
caSo, por errores aritméticos o de
copia.
• Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Puente Genil, 21 - Septiembre de

1947. - El Alcalde accidental, José
M. d Morales Melgar.

LOS MORILES

Núm. 3.486

Don José Jiménez .Jimena, Alcalde
Presidente del Ay'untamiento de
Montes (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula Industrial y de Comercio
de este término Municipal, para el
próximo ejercicio de 1948, queda
la misma expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince -días contados del
uno al quince de Octubre próximo,
para que pueda ser examinado por

cuantos deseen y aducir, contra la
misma las reclamaciones a que hu-
biere lugar.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Moriles 22 de Septiembre de 1947.
-El Alcalde, José Jiménez Jimena

Núm. 3.487

Don José Jiménez Jimena, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento . de.
Montes (Córdoba).
Ha,go saber: Que confeccionados

los Padrones de la Patente Nacional
de Automóviles, de todos los vehf--.
culos existentes en nte término Mu-•
nicipal, para el próximo ejerciio de
1948, quedan los mismos expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por tiempo de quince -
días contados del uno al quince de
Octubre, para oir reclamaciones que
serán admitidas si se producen en la
segunda quincena de dicho mes.

Lo que se hace público por medio
del presente para wineral conoci-
miento..

Montes 22 de:Septiembre de 1947.
- El Alcalde, Jcisé Jimjnez Jimena.

BAENA

• Núm. 3.470

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que la cobranza en periodo vo-

luntario:, de las cuotas respectivas
al actual ejercicio del derecho o tasa,
por ocupación de la via pública, con
Mesas, Veladores y _sillas, tendrá
lugar por plazo de veinte días, en la
Recaudación Municipal, sita .en- la
planta baja de estas Casas Consisto-
riales, durante las horas de oficinas,
advirtiendo a los contribuyentes, que
si dejan .transcurrir ' el plazo señala-
do, incurrirán en . el apremio del diez
por ciento el que automaticamente
se elevará al VEINTE POR CIEN-
TO, el día 23 del próximo mes de
Octubre sin , más notificación y re-
querimiento.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento;

Baena 20 de Septiembre de 1947.
- Firma ilegible.

F.ERNAN-NUÑEZ

Niírn. 3,472

Por el presente, se tendrá por rec-
tificado y aclarado el edicto número
3.186, de esta Alcaldía, inserto en el
B. O. de la prövincia número 209
del día 2 del actual, en el sentido de
que lo que se expone al público es
un expediente -de habilitación de cré-
ditos para hacer frente a gastos para
los que no existe crédito en el vigen-
te presupuesto.

Fernan•Nuhez 6 de Septiernbre de
-1.947.- El Alcalde,- firma ilegible.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.493

El' Alcalde Presidente del Ayunta-.
miento de esta ;jifia de San Sebas-
tián de los 13allestero g , hace saber:
Que encontrándose terminados de

confección Padrones y listas cobra-
forjas de urbana para el próximo
ejercicio de .1948, se anuncia al pú-
blico por medio del presente y termi.-

San Sebastián de

no de ocho días hábi7.7-----loss aBfainlied
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ALMODOVAR nP Rio

Núm. 3.494

El Alcalde- Presidente
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nes que estimen oportunas.

Almodóvar - del Pío a 25de S-i
tiembre de 1947.-A. Rodrige
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-Núm. 3.495

El Alcalde-Presidente &I Ayuda,
miento de esta villa de Almodóer
del Pío hago saber.
QueQue confeccion los ducal

tos cobratorios de la Coniribuch
Territorial, Riqueza Urbana, quele
de regir durante el próximo ejereit
de 1948, en esta localidad, quetiii
los mismos expuestos al públicot"
esta Secretaría durante el plante
ocho días hábiles, contadoS desde
que aparezca el presente insertoeutl
15, O. de la prOvincia, durante NO

plazo podrán los contribuyertesfo!.
mutar las reclamaciones queestäz
oportunas.

Almodóvar del Pío a 23de So.
tiembre de 1947. - A. Rodríguez,

JUZGADOS
CABR

Núm. 3.;

El - Juez de Instruccil
de Cabra y su parí
Por virtud del presi

autoridades y agent(
judicial, ruego y erice
las más activas c1114

busca y rescate: des
de ellos hembra, c

kilogramos, cinco di
los ofros dos con
mos, propios de don
Lama, y sustraídos d

Llamas de este tdrir

che - del 11 al 12 del

de ser habidos, ser
unión de los autor*
de este Juzgado en
este año por urto.

L' Cabra a 15 de
1947.- Miguel Cruz
Secretario, j . Escude'
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